
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  110014003016202000001600 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:   SISTEMCOBRO S.A.S. 

DEMANDADA:  RUTH GÓMEZ ROMERO 

 

Aporta la demandante, documental con la finalidad de agotar el trámite tendiente 

a la notificación de la demandada de conformidad al artículo 29 C.G. Del P., de la misma se 

advierte lo siguiente, fue tramitada el 27 de julio de 2020, se invita a la pasiva a que se acerque 

a la sede judicial a recibir notificación personal, desconociendo la actora que para esa fecha 

aún no se permitía el acceso al Edificio Hernando Morales Molina, debido a la emergencia 

sanitaria decretada a raíz de la pandemia Covid 19. 

 

En consecuencia no se accede a lo solicitado, se le requiere para que intente en 

debida forma la notificación de la convocada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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